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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: ARS” -LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "JAIME 

LITUMA CONSTRUCCIONES £ COMERCIO CÍA. LTDA." 

  

90 HACEH LOS CÓNYUGES: PABLO MIGUEL ENCALADA 
" 

e 

e 

REY Y MARÍA TERESA TORRES CHÁVEZ. 
ca 

== 

AN JAIME FERNANDO LITUMA SERRANO. 

20.00 

En la ciudad de Macas, camital de la provincia de Morona 

Santiago, er la República del Ecuadar, hay lunes veinte 

Y Cuatro de enero de das mil cinco, ante mí, DOCTOR 

MIGUEL ARIOLFO BERNAL PEÑAFIEL, NOTARIO SEGUNDO DEL 

CARTÓN MORONA. Comparecen por na parte los cónyuges; 

Ingeniero PABLO MIGUEL ENCALADA REYES Y MARÍA TERESA 

TORRES CHÁVEZ; Y, por otra parte el señor JAIME 

FERMANDO  LITUMA SERRANO, — nacionalidad ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casados los primeros y 

divarciada el segunda, domiciliados en esta ciudad de 

Macas; por si y por sus propias derechos, a quienes de 

conocerles doy fe, y bien instiuidos de la naturaleza, 

el dalijeto y los resultados legales que se desprende de 

la presente escritura de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES  —DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA "JAIME LITUMA CONSTRUCCIONES £ COMERCIO CÍA. 

LTDA." , a la que acuden en forma libre y voluntaria, 

con la capacidad civil y suficiente cual en derecho se 

requiere para Ghbligarse y Contratar: EXPONEN:- Que 

dear 3 escu hora rutlidlica la rerrmatos ren
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a ter E a 

me presentan la que copiada dice asi: SEÑOR NOTARIO.- 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una cde TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "JAIME LITUMA 

CONSTRUCCIONES £ COMERCIO CÍA. LTDA.”,' de acuerdo a las 

siguientes estipulaciones:- PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

Concurre a ctargar esta escritura por una parte los 

señores: a) El Ingeniero Civil PABLO MIGUEL ENCALADA 

REYES, y su cónyuge MARÍA TERESA TORRES, «de estado civil 

casados entre si, a quieñes en adelante se los llamará 

“CEDENTES O VENDEDORES": Y, por otra parte el señor a).- 

JAIME FERNANDO  LITUMA SERRANO, de estado civil 

divorciado, a quien 3e le llamará el “CESIONARIO O 

COMPRADOR”, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de 

Macas, Cantón Morona, FPravincia de Morona Santiago, 

legalmente capaces ante la Ley:- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

a) Ta COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "JAIME LITUMA 

CONSTRUCCIONES £ COMERCIO CÍA. LTDA."”, 3e constituyó con 

domicilio en la ciudad de Macas, Cantón Marona, 

Provincia de Morona Santiago, y con un capital de 

SEISCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE PMERICA, Tue debidamente aprobada 

resolución número D2-C-DIC-338, por la mediante 

Superintendencia de Compañías de Cuenca, con fecha de 

treinta de mayo de dos mil dos. Escritura otorgada ante 

la Notaría Segunda del Cantón Morona, con fecha veinte y
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julio de dos mil dos, con número” CUATRO, cepertiirso 

a 
número QUINIENTOS SETENTA.- b).- La Junta Gené Macas - ECUn0S 

Universal de Socios en sesión del seis de agosto de dos 

mil cuatro, autorizó para que el Socio: a) Ingeniero 

Civil PABLO MIGUEL ENCALADA REYES, TRANSFIERA EL CIENTO 

POR CIENTO DE 505 PARTICIPACIÓNES (QUE EQUIVALE A VEINTE 

PARTICPACIONES), a favor del señor JAIME FERNANDO LITUMA 

SERRARO, socio de dicha Compañía:- TERCERA: CESIÓN DE 

el sacia PARTICIPACIONES.- con los antecedentes anotadas 

Ingeniero Civil PABLO MIGUEL ENCALADA REYES y su cónyuge 

MARÍA TERESA TORRES, transfieren el cianto por ciento de 

sus participaciones (veinte participaciones) da un 

valor de un dólar ee los Estados Unidos de Norte América 

cada una a favor del señor JAIME FERNARDO  LITUMA 

SERRAÑO, con tados las derechos que le corresponden a la 

presente fecha. A su vez, él cesionario acepta las 

cesiones de participaciones que se realizan a su favor. 

CUARTA.- El Cedente declara haber recibido el precio por 

las participaciones ue se han transferido. 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- Fresantes como se encuentran las 

partes aceptan el total contenido de este instrumento y 

el esjlonacio queda autorizado, para realizar las 

marginaciones de la presente escritura, al margen de la 

inscripción referente a la constitución, así com. al 

margen de la matriz de la escritura de constitución en 

l respectivo protocolo del Notario. SEXTA: CUANTÍA.- La (o
 

cuantía queda fijada par el nominal de las 

cose ema se ceden (veinte participaciones).  
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Usted señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de ley para que no pierda validez de este 

instrumento.- Atentamente.- Firmado. Doctor Braulio $. 

López Ch. ABOGADO. Matrícula número cuarenta y seis del 

Colegio de Abogados de Morona Santiago.- Hasta aquí la 

minuta que los comparecientes la ratifican y la dejan 

elevada a escritura pública, a fin de que surtan todos 

los efectos de ley.- Yo el Notaria para extender el 

presente instrumento público, cumplí plenamente con 

todos los deberes legales del caso.- Leida que les fue 

íntegramente a los comparecientes, las atargantes hacen 

el contenido, se afixman, ratifican y suscriben suyo 

conmiqo el Notario, en unidad de acto.- DE TODO LO CUAL 

DOY FE.- 

   0357 * 
ES CHÁVEZ 

CEDENTE CEDENTE 

Cd. Id. co. 140017447-8 Cd. 1d. Nro. 14003 

NOTARIO 

Cd. 1d. Nro. 01(A633935-9 
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    REPUBLICA DEL ECUADOR 

CUCA E POUSTPO CIAO ACA COTO AA         
   

CERTIFICACION 

TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE... MORONA SANTIAGO 

El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de .....PRPNA SANTIAGO. 

DR CIARCELO SERPA ORDOJEZ 
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DE 08 TuBBE DEL. 2 00%. E Gra CURTTE 10 ACTION Se 'RYIRA AL PORSADO; PARA AVAL Y 

OHAL QUIER EIPO DE OPRAMPIE DORARTE 60 DIAS A PARTIR DEC LA PRESENTE PECUA. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “JAIME LITUMA 
CONSTRUCCIONES £ COMERCIO CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Macas siendo Jas veinte horas con treinta minutos del día seis del mes de Agosto 
del año dos mil cuatro, se constituy en en las oficinas donde funciona la Compañía, calle 24 de mayo 
y Targox esquina , los señores socios. Lituma Serrano Jaime Fernando, Caiza González José 
Manuel, Calle Cabrera Jenuy Romelia Y Encalada Reyes Pablo Miguel, los cuales representan el 
100%. del capital social pagado y deciden constiluirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL, al 
amparo de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente orden del dis: 

1.- Lectura del acta anterior y sy aprobación. 
2.- Venta de participaciones del Señor Encalada Pablo 
3.- Clausura. 

Áctúa como Presidente la Sra. Victoria Chocho Lafebre y como secretaria Ád-hoc la Sra Jenny 
Calle Cabrera.   

La Presidenta dispone se trate el primer punto del orden del día que se refiere a la lectura del acta 
anterior y su aprobación, se procede a tratar el segundo el cual luego de analizar y dar por 
aprobado por los socios resuelven que; el 100% de laz participaciones del señor Pablo Encalada 
serán vendidas al señor Fernando Lituma, debido a que en el año 2003 se intentó efectuar la venta 
ante el Notario Segundo del cantón Morona; pero como el señor Pablo Encalada no acudió a 
tiempo para realizar los trámites pertinentes, por lo que no se obtuvo la legalización de la 
documentación requerida. Quedando de confomnidad con el Art. 10 del Estatuto Social. 

El Presidente concede un receso de treinta minutos para la redacción de la presente ACTA, la 
$ misma que luego de haber pasado el tiempo transcurrido es leída y aprobada en unanimidad.       
é Parala lzgalización de lo mencionado es indispensable que los socios con sus respectivos cónyuges 
7 firmen al pie de este documento. AAA     O 

Jaime Ferrando Ti SÉrrano - 
SOCIO 

  

SECRETARIA AD-HOC 
SOCIA  



  

  
  
  

COMPA 

TELF. 2700036-2/841332      
  

  

CONTINUA ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS, DE 
AGOSTO DE 2004, 

Lose 

  

  

  

Jenny Romelia Calle Cabrera —, E 
SOCIO o 

SECRETARÍA AD-HOC 
Jud 2681-94 

4 

José Manuel Cayza González , 
Socio 

doo 3 1245 elf   
   

  

  

guel Enfa 

- SOCIO. 
[1OVIFIAT-E 

DOY FE: Que la fotocop¡ :0pia que antecede enff..... fojas útiles es igual a la compulsa que me presentan para su constatación.- 
Macas a 72 de . E 4Keo de 2005     

A
 

- MACAS - ECUADOR 

To 
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3 he Eugenio 
. - .. LA =>. 

Sra Julia Guzmán 
CONYUGE ' 

y ob 371 0-9 

  

CONYUGE 
JLo eE



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIM 
COPIA, QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO, en el mismo dí 
lugar de su celebración.- DOY FE.- 

        

a 

: E Dr. Ariollo Romnal D. 
PEOR y 

En) NOTARIO SEGINDO 

A _Mácas — Ecuador__ ) 
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CERTIFICACIÓN: Que la escritura pública de TRANSFERENCIA  DEi¿ 
] PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
¿ LIMITADA “JAIME LITUMA CONSTRUCCIONES £ COMERCIO” 

CIA. LTDA. Que antecede, queda MARGINADA en las actas 
correspondientes bajo el número UNO (1), Repertorio Número 

  

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON MORONA.- ENCARGADO 

   
   

OY FE.- Que ja fotocopia que 
ntecede en Le fojas útiles 

“ fes igual a la compulsa que me : 
presenta para su constatación.- : 

09 FEB 20 

  

Macas, 

    Dr. Ario lo ¿Seral 2D. | 

NOTARiU SEGINUO  


